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Presentación :

La imagen personal de nuestros universitarios debe proyectar su 
estilo profesional y ser expresión visible de su riqueza interior, 
imagen institucional, libertad humana y la intuición correcta al 
momento de elegir, según las circunstancias y la actividad.

La UCNE pretende motivar un ambiente de armonía, en donde la 
comunidad estudiantil asista al campus universitario vestidos con 
ropa adecuada a los valores que promueve  la institución.

Estos lineamientos y procedimientos puestos en practica, 
garantizan una mejor convivencia entre los miembros de la 
comunidad UCNEANA.



Objetivo:
Procurar un ambiente de 
coherencia y respeto del 
Código de Vestimenta,  
promoviendo los valores 
éticos, profesionales y 
estéticos dentro de la 
comunidad estudiantil de 
la Universidad Católica 
Nordestana (UCNE).



CÓDIGO DE VESTIMENTA CASUAL



CÓDIGO DE VESTIMENTA CASUAL

Hombres: elegir prendas como jeans, pantalones casuales de  
gabardinas, camisas casuales, suéter con mangas.

No usar ni llevar  : camisetas  sin mangas, bermudas, 
zapatillas deportivas, prendas rotas o desgarradas, ropa 
deportiva, gorras y/o sombreros dentro del aula.

Mujeres: elegir prendas como jeans, pantalones casuales de 
gabardinas, suéter, blusas, vestidos y faldas casuales, a las 
rodillas.

No llevar ni usar: Blusas de tirantes, suéter cortos que 
exhiban el área abdominal, ropa de transparencia, shorts, 
prendas rotas o desgarradas, ropa deportiva, gorras y/o 
sombreros dentro de las aulas, área administrativa, y en 
eventos académicos y  culturales.



CÓDIGO DE VESTIMENTA SEMI-FORMAL



CÓDIGO DE VESTIMENTA SEMI-FORMAL 

• Presentaciones dentro del aula
• Ceremonias académicas, no solemnes
• Visitas a empresas y organismos externos.

Hombres: Camisa casual, saco sport, pantalón casual, zapatos cerrados.

No usar ni llevar:  Bermudas, camisetas sin mangas y/o prendas rotas o 
desgarradas. 

Mujeres: Pantalón largo normal , vestidos y faldas a la rodilla, blusas 
casual, saco casual.

No usar ni llevar:  Blusas de tirantes, sin espalda o escote pronunciado; 
blusas cortas que exhiban el área abdominal, pantalones estilo 
bermuda, pescadores, licras o leggins.



CÓDIGO DE VESTIMENTA  FORMAL



CÓDIGO DE VESTIMENTA FORMAL

• Presentaciones fuera de la institución 
• Presentación de tesis
• Ceremonias académicas solemne, para toda la comunidad 

universitaria e invitados

Hombres: Traje completo formal, camisa color claro manga larga 
de vestir, corbata, zapatos de vestir.

Mujeres: Vestidos largos faldas largas, vestidos o faldas a la 
rodilla o , pantalones y blusas de vestir con mangas, traje de 
sastre. usar accesorios adecuados al ambiente y la actividad.

No llevar ni Usar : Blusas de tirantes, ropa de transparencia, sin 
espalda o escote pronunciado, blusas cortas que exhiben el área 
abdominal, shorts, sandalias abiertas, tacones con plataforma, 
pantalones estilo bermuda, capri o pescador, leggins, licras o 
skinny ajustados o ceñidos al cuerpo.



CÓDIGO DE VESTIMENTA DEPORTIVA



CÓDIGO DE VESTIMENTA DEPORTIVA

Hombres: Utilizar el uniforme del equipo o el uniforme 
de entrenamiento definido.

Mujeres: Utilizar el uniforme del equipo o el uniforme 
de entrenamiento definido.

No usar ni llevar:  Shorts o escotes pronunciados. No es 
correcto utilizar prendas deportiva para asistir a clases 
o dentro del aula, laboratorio o biblioteca.



CÓDIGO DE VESTIMENTA 
GRADUANDOS/AS Y FUNCIONARIOS y   
AUTORIDADES ACADÉMICAS



CÓDIGO DE VESTIMENTA PARA 
GRADUANDOS/AS Y FUNCIONARIOS y 
AUTORIDADES ACADÉMICAS

Toga y birrete 
• La toga y el birrete deben estar limpios y en 

buen estado. 
• La borla debe usarse del lado izquierdo antes 

del juramento de graduando.
• Accesorios discretos (joyas, peinado, 

maquillaje, uñas, etc.)

Nota:
Directores, profesores y quienes ostenten la autoridad 
correspondiente, son responsables de velar por el cumplimiento 
de estas directrices en sus respectivas Escuelas y áreas.



CÓDIGO DE VESTIMENTA 
INTERNADO ROTATORIO Y LABORATORIOS.



CÓDIGO DE VESTIMENTA 
INTERNADO ROTATORIO Y 
LABORATORIOS.

Uniforme de tela color blanco, zapatos 
color blanco cerrados. 
Los uniformes deben ser holgado, es decir 
no ceñido al cuerpo.
Accesorios discretos (Joyas, peinados, 
maquillaje y uñas, etc.)  



CÓDIGO DE VESTIMENTA PARA 
PRESENTACIONES DEL CORO UCNE 



CÓDIGO DE VESTIMENTA PARA 
PRESENTACIONES DEL CORO UCNE 

• Camisas
• Vestidos
• Pantalones de tela
• Gabardina institucional
• Accesorios discretos (joyas, peinado, 

maquillaje, uñas, etc.
• Toga azul marino: debe estar limpia y en buen 

estado. 



CÓDIGO DE VESTIMENTA 
LABORATORIO  GASTRONÓMICO



CÓDIGO DE VESTIMENTA 
LABORATORIOS  GASTRONÓMICO

• Gorro pizzero; para evitar contaminar 
los alimentos con algún cabello. 
Filipina o chaqueta; para tener más 
agilidad al momento de moverse de un 
lado a otro en el área.

• Mandíl o como generalmente le 
llamamos delantal, se usa para evitar 
chorros en la filipina o chaqueta.



Código de Vestimenta de abogados para subir 
al estrado a celebración de audiencia



Código de Vestimenta de abogados 
para subir al estrado a celebración 
de audiencia:

• Zapatos negros
• Pantalón o falda negra
• Camisa blanca
• Corbata o lazo negro
• Toga negra
• Birrete negro con borla blanca


